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PERTENENCIA  

RAD. 2020-00135 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, D.E.I. y. P., Diez (10) de Julio de dos mil  

Veinte (2020).- 

 

Revisada la presente demanda, el juzgado observa que ella adolece del (los) siguiente (s) 

defecto (s) de forma: 

 

PRIMERO: No se adjuntó el Certificado de Avalúo Catastral expedido por la Gerencia 

de Gestión Catastral, adscrita a la Secretaria de Distrital de Hacienda de la Alcaldía 

de Barranquilla, entidad competente en virtud del Convenio de Delegación No. 4692 

de 2016 y de conformidad con lo dispuesto en el num. 3° del art. 26 ibídem. 

 

SEGUNDO: Comoquiera que el numeral 11 del art 82 del C.G del P. exige como 

requisitos de la demanda, además de aquellos enunciados en el mismo art. 82, los 

demás que exija la ley, y teniendo en cuenta que la parte demandante pretende 

valerse de una inspección con intervención de peritos, habida cuenta que lo que se 

pretende probar (identidad del inmueble, su extensión, linderos y manifestaciones 

ostensibles de mejoras.), es preciso indicar que según lo dispuesto en el 227 ibidem, 

quien pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas, que para el caso de la parte demandante es con la 

presentación de la demanda, es decir que el dictamen pericial hace parte integral de 

la demanda, según lo dispuesto en las normas anteriormente enunciadas, por lo que 

es deber del demandante realizar su aporte con la demanda o enunciarlo de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 227 del C.G del P. 

 

TERCERO: El demandante no determinó los actos constitutivos de la posesión sobre 

el bien que pretende adquirir por prescripción que a su vez, sirven de fundamento a 

las pretensiones, de conformidad con lo previsto en el art. 82 numeral  5° del C.G. 

del P., toda vez que se limita a indicar de manera genérica que tiene la posesión real 

y material sobre dicho bien. 

 

CUARTO: No se indicó la dirección electrónica que tenga o este obligada a llevar la 

parte demandante y los testigos, de conformidad con lo dispuesto en el num. 10 del 

C.G. del P y articulo 6 del decreto 806 de2020. 

 

 

En consecuencia, el juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que 

dispone de cinco (5) días para subsanar los defectos señalados y si no lo hiciere, la 

rechazará conforme lo dispone el inciso 4º del art. 90 del C.G. del P.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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